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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFÍACASE el Artículo 19 de la Ordenanza Municipal N° 2613, el que

quedara redactadr; de la siguiente forma:

"ARTICULO 19.- Créase la Comisión de Evaluación de Postulantes para el cargo de
Defensor del VecIsio, que estará integradá por

a) UN (1) .I•apresentante técnico del Departamento Ejecutivo Municipal;

b) UN (1) representarite responsable del Juzgado Administrativo Municipal de

Faltas;

c) UN (1) representante técnico del área parlamentaria del Concejo Deliberante:

d) El Secrs,tario del Concejo Deliberante;

e) TRES (3) representantes de organizaciones civiles no gubernamentales de la

ciudad legalmente constituidas las que se elegirán por sorteo. A efectos de

instrumentar el sorteo el Concejo Deliberante a través de la Presidencia,

convocará durante DOS (2) días a inscripción de organizaciones postulantes.

Por Secretaría del Concejo Deliberante se efectuará el sorteo entre las

organizaciones inscriptas."

ARTICULO 2°.- ,zZegístrese, Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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Cumplido, archivar.
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V1STO ei expediente N CD-0391412004 dei registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/06/2004, por la cual se modifica el artículo 19 de la Ordenanza Municipal N° 2613.

Que ha tornado intervención el Servício Jurídico Permanente de esta

Municipaiidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 2 9 4 /2004, recomendando su

promulgación.

Q e el ascripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose faculiado para el dictado del presente acto administrativo, en atencIón a

las prescripciones oel artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de ia ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

ELINTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promuigar la Ordenanza Municipal N°	
lttí'42 6 8	 sancíonada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuali en sesión ordinaria del día 30/06/2004,

por la cual se modifica el artículo 19 de la Ordenanza Munícipal N° 2613. Ello en virtud

de io expuesto en ei exordio.

ARTICULO 2°.- C, .)municar. Dar ai Boletín Oficial de la unicipaiidad de Ushuaia.

'Las Islas klah ,inas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos C'ontinentales son y serán Argentinos'
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